
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 
“KINTYTAXI” CIA. LTDA. 

Resolución A OOE-CPO2O1Z ITIMMODAD1O 
RUC. OB1T37697001 

    

Otavalo, 7 de Junio de2017 

Con saludos cordiales nos dirigimos a quien coresponda, para mediante el presente oficio 
comunicar que- 

En Reunión Extraoráinaria, mantenida el día jueves 6 de junio de 2017, por la Junta General de 
Accionistas de la Compañía de Transporte en tax "Kinty Tau” Cia Ltda, SÉ APRORO, por 
"UNANIMIDAD, dar paso ala Cesón de Acciones y Derechos, del Socio VINUEZA LOPEZ RENE 
JOAQUIN, con €: 100214838-8 (Falco), a favor de la Srta. YAJAIRA LISBETH VINUEZA 
PAUCAR. con CL 100459313-1, quien ha cumplido todos los requistos exigidos en el 
reglamento interno de nuestra Institución, por lo anto extendemos el present documento así 
como copia certificado del Acta de la Reunión Extracráinaria, para que la mencionada 
Ciudadana, pueda realzar los trámites legales perinentes para poder pertenecer a nuestra 
Compañía. 

Por a atención brindada, quedamos de Uds. muy agradecidos. 

SKINTYTAXI 
CIA LTDA 

aros     



  

ACTA DE REUNION EXTRAORDINARIA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

llos sets días del mes de Junio de 2017, enla Sede de la Compañía de Taxis “Knty Ta”, se 
reúnen los ocios activos de la Compañía, Siendo las 18M00, con el siguiente orden del ía: 

1- Constatacion el Quorum Reglamentario 
2- Aceptación de a nueva Socia 
3. Cousura de la Sesion. 

Toma la palabra el Señor Presidente Diego Pinto, con la presencia de todos sus accionistas, da 
por salada sesión als dieciocho horas. 
Acto seguido se procede con el segundo punto del orden del dla el mismo que da conocer el 
"nombre del Señorita Veja Labeth Vinueza Paucar explicando los motos por cul solita 
la aceptación como nueva socia de a Compañía. 
“Tomando en consideración lo expresado, os socios conjuntamente con administración toman 
vn receso para continuar con el proceso. 
Luego de un análisis respectivo se somete a votación y por unanimidad la Señorita antes 
mencionada es aceptada como Socia de la Compañía de Tas Kinty Tas” 
Se procede ala toma del juramento y posesión como nueva socia ala Señorita Yajara Lisbeth 
Vinuera Paucar, por pare del Sr Marcelo Lóper Gerente dela Compañía. 
la Señora YajsiraUsbeth Vinueza Paucar, agradece atodos lo presentes por su comprensión 

y aceptación, reterando desde ya su participación y colaboración en todo loque se señre al 
Ambito de la Compañía. 

Siendo las diecinueve horas, se procede a dar por terminada la sesión con la cual se dio 
“amplimiento lo que dispone la Superintendencia de Compañías 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación, en base a la información que 
ene registrada, emit ol presente certificado: 

Nombres y apellidos della talecido'a: 
'VINUEZA LOPEZ RENE JOAQUIN 

NUVPasaporte: 1002148888 

Sexo: HOMBRE Edad: 45, 
Estado ctvit: SOLTERO Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de talecimiento: 26 DE JUNIO DE 2016 

Lugar de fallecimiento (paie/provincia/cantóniparroquia): 
EQUADOR/MBABURA OTAVALOJORDAN 
Fecha de registro do defunción: 27 DE JUNIO DE 2018 
Lugar de registro de defunción (pals/provinciaicantón'parroquia): 

ECUADORIMBABURAJOTAVALOVORDAN 

"Nombre del/la cónyuge o conviviente: -—— 
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QUE OTORGA 
ALEXANDRA ELIZABETH VINUEZA MINDA 

A FAVOR 

YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR 

CUANTIA: 5 6.00 

SE DIO (ThES COPIAS) 

  

     

    

ESCRITURA Moa. 201 AGOMOARO1I92 

FACTURA Nvo 28048 

E dlo. how dís miércoles veintiuno de Junio 
(ss a A so mijce ante m3 ABOGADO JOSE FABIAN SIMBAMA 

A an Temes ena, compareco con 
piens cevacidad- líbertad y conocimiento a la celebración de la 

y 

oresente escritora. la estorita ALEXANDRA ELIZABETH VINUEZA 
MINDA. (ooltera). tor sus premios v verscoales derechos. en 
calides de CEDENTE Y tor otra usrte la señorite YAJAIRA 
LISBSTH VINUEZA PAUCAR. (eolterali por sus prontos y personales 
derechos. er calides de CESIOMARIA- Las combarecientes 
dectaran cer de nacionalidad ecuatoriana. mevores de edad. de 
omumsción Esohílier y Eetmdiente. domiciliada — la primera 
comoaracionto. Cantón Mira. Calle Chontamuas! y Medardo Ulloa. 
rrowincia Carchi. teléfono 0868677318. correo electrónico 
alesitavinmenacanco con y le restente domiotlsade, calle Alla 
Fuma.  Fardón Eno marrcouis El Jordán cmntón Otsvalo.



brosinola de Imbabura. teléfono USS389IGS8. correo electrónico 

Jiavinueralfóeuailcos hébtico en derecho para contretar y 
contrser obligaciones. 8 “ulenes de conoceries doy fe. en 

virtud de hsberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas cortas fotcstáticas debidamente certificadas por mí. 
aaroso 2 esta escritura como documentos habilitantes 
hdvertidas las comparecientes por mi el Notario de los efectos 

Y resultados de esta escritura. así como examinados cue fueron 
en forua acilada v covarada de que combsreos al ororsamiento de 

esta escritura sin coscción. amenaras temor reverenoisl. ni 
promesa o seducción me viden que eleve a essriturs pública 

la siguiente minuta literaleente es del tenor que sigue: SE 
MOR NOTARIO: En el protocolo de eecrituras publicas a 
su cargo. sírvase insertar uno de Cesión de Participaciones. de 
conformidad con las siguientes cléusules: PRIMERA; 
Comparecientes.- Comparecen a le celebración del presente 

contrato. en calidad de CRDENTE. la eeñorita  ALIDANDRA 

ELIZABETH VINUEZA MINDA. cortadora de ls cédula de ciudadanía 
MO 1OV4SO314-3. ecustoriana. mavor de edad. de estado civil 
soltero. bsciíller domicilsada en la ciudad y cantón Otavalo 
brovincia de Imbabura: y. tor otre parte. en cslidad de 
CESIONARIA. la señorita YAJAIRA LISMETH VINUEZA  PAUCAR 
vortedora de le cédula de ciudadanía 62 100459813-1. 
ecustorians. mavor de edad. de estado olvil soltero. 

estudiante. domicilisds en la ctudad y osntón Otavelo. 

erovincia de Imbabure. Las combarecientes son lemalnente 

cemaoes y Autas raro la celebración de sets cisss de actos. SE



   

LUN DA? Antecedentes — Mediante escritura pública. celebrada 
sl veimtimo de diciembre del óse mil once. ente el señor 
Notario Erimero del cantón Utevslo. se constituvó ln Compsñía 
de transworte comercial de texte -FINTITANI ClA. LTDA. con 
demiotizo en el cmntón Útmwalo. provincia de Imbabura: 
lesaimente inscrita en el Rertetro Mercantil de Utavalo. el 
veintisiete de marzo del dos mil docs. con Rarertorio nunero 
1047. beso la Parcids mimero 71. ¿untemente con la Resolución 
Ni SE.IIDIC 0.12. 001493. emitida wor la Surerintendencia de 
Comvahine. de fecha veintiuno de marso del des mil dose. El 

de sunto del dos mil dscctesio. felloció en Otevalo 
Josouin Vimves López. resén sor le cusl. erevio 

ELIZABETH VINIEZA MINDA. El note Notarial de Posesión Etootiva 
2e encuemura lesmimente insorite, en el Bsmieto de 2 
Pronieded del centón Otavalo. baso el Repertorio Na 2018'2945 
húmero 6 Inecrtuctón 18%, ds Tecla once de fulio Gal dos mai 
dteciseio. la Concerts — KINTITAXI CIA. HIDA.... en senión de 
Junta Gonorel Universal Extracrálasria de Socios, celebrada el 
ate ce tinto del dos 81 dieciniete. con el soto unántes dol 
corival Social total. mutorizó sara 0ue la señorito ALEXANDRA 
ELIZABETA VIMURZA MIMDA: orocnón a ceder el 232% ue le 

corresponde ectre UNA APORTACIÓN. acreditada a nombre de su 
  

  

asfanto medre. Fené Joasuín Vinueze Lórez. en le Compañía de



tranerorts 

  

Clá. LTDA... Traneferenote 

aus en verifica s fasor oe YAJAIRA LISBETH VINUEZA PROCAR. 
    

vortadora ós ls cédula de ciudadanía NO 1004563131. TERCE 

2 fea GO IA le VI de 
sotano ena EE inca a, SL 
sario me dio en bo E 
2 eu lo corromsndo tro UNA AÑITACIÓN. en La Conti 
de Fransverís comercios . FINTITARI CÍA. UTA... 9_fevor de 

YAZAIRA LISBETE VINUEZA PAICAR. CILA RT A Preclo- Por la 

  

csi ae e dsterminsás. las tartes contratantes 

  

convienen el caes de MUEVE dóleros de los Rstados Unidos as 
Hestesmbrics. ate le cedente declara hsberice recibido en 
efecrivo y e eu entera sstistacción cantidad definitiva que 
mubre sl totai 08 ie ossión.- QU INTA Dersoños y 

Cbliractones.— Por efecto de este comtrero. le oesioneria 
adautere derecnos y oblicectones dispuestas en los estaruros de 
za Comvanía - KINTFTARI CÍA, LTDA. en la Lay de Comañias y 
toeciuciones se la Bmerintendencie de Compañías. cuyas normas 
desiura coroceries y resverarios. SEXTA: Inscripotón — Lo 
seercrarsa cueda aurorizads cars Ansoribir en el bro de 
rarticionsionse y en el Begtotro Hercantíz del centón Gvavalo. 
da ersesnta cesión. SEPTIMA: Controverela - En +i caso de 
eroduciree — controversia derivada de la splicución 0 
cumplimiento 081 urecente Anstruento. las vértes renuncian 
dmmicsito y mn ausetar Í los tusces comvetentes del cantón 
inmualo y mí trémste cue establezca la Lemieleción vigente. 
Usted. señor Motario es servirá axrecar las demás ciáusulas de



aevile. mare der la perferta validez sl tresente Instrumento, 
Haste aquí la minata sue oueda elevada s escritura pública. 18 
Misma cue sn encuentra firmada por el Abogado Eddy Juan Morán   

fánez. Atowsdo o urcfesional con Mstricule muero diez quién 
dos mix cono <uión moventa y uno (10-2066-911 del Foro de 

  

Accésaos de Conssto ds de Judtestura P.ACI- Para la 
celebración y ororenmienso ón la tverénto ssoritura es 
Sessmwaron lus esscentós leeales que el vsso reouiere. y leido 
aus de fue cor mi el otario a las contarscióntes. souellas se 
resiticsn en ía acentación de su contenido y firman conmigo en     
      

aoro: en incorpora al protocnia ds esta Notaria 
Mgeorisura, de todo 5o cual dav fe. 

  

Yasatro Liaboth Y: Paucar 
6.0 100469519-1 

ABG. JOSE FABIAN SIMBAMA AYABACA 
NOTARIO PRIMERO DEL, CANTON OTAVALO  



 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR crimcación y Cadulción Den Gonna og 2 unan y Caló 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2017 

For 106 FIA SMA AVABACA-MAEURIOTAYALOAT  -BASURA-OTAVALO 

e de cattend: 17009200258 ñ 

— a cr 

  

 



 



re REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dicc Ganar de Ang Cl enc y Cati: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

MNómaro único de identificación: 1004593131 
Nombres del ciudadano: VINUEZA PAUCAR YAJAIRA LISBETH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADORIMBABURNOTAVALOJORDAN 
Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2017 

mc cc aa a 31 06 ANO DE ZO 
Fono JOSE FABIAN SA AVABACA. IUARIRAOTAVILONT Y UBABURA OTAYALO 

   



BIN COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 

p 7 
Resolución N*008.CPO 2012.JTTM-SMO-D4D10 

RUC. 1OBI7375O7OO! 

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOSCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE COMERCIAL DE TAXIS “KINTYTAXI CÍA. LTDA”, 
CELEBRADA EL 06 DE JUNIO DE 2017 

  

En la ciudad de Otavalo, los 06 días del mes de junio de 2017, alas 17:00, se reúnen 
en la Sede de la Compañía, ubicada en a calle Atabwalpa y Estévez Mora, de la ciudad 
y cantón Otavalo, provincia de Imbabura, la totalidad de los socios de la COMPAÑÍA 
TAXIS "KINTYTAXI CÍA. LTDA; quienes asisten en persona y en calidad de 

titulares del total del capital social suscrito y pagado de la misma. En esta condición, 
proceden u la suscrpción de la presente acta. 

Los socios concurrentes, una vez constatado cl cuómm, en la calidad que dejan 
determinado y por el derecho que les corresponde, aprucban la instalación de la Junta 
General Unsversal de Socios, al tenor del precepto contenido en el Ant. 237 de la Ley de 
Compañías; y, acuerdan de manera unánume tratar sobre los saguientes puntos del día: 

1 - Aprobación de Cesión de Participaciones. 

Preside la Junta General, en calidad de Presidente de la Compañía, el señor Diego 
Patricio Pinto Garcia, portador de la cédula de crudadania N* 100298638-6, 

Quien expone cl único punto a tratarse, en calidad de punto de orden, siendo la 
ú"utorzación de la cesión del 2.22%, que le corresponde sobre UNA APORTACIÓN, a 
ALEXANDRA ELIZABETH VINUEZA MINDA. 

La cestón que se aprueba está fincada sobre UNA APORTACIÓN, acreditada a nombre 
de, quien en vida fue, René Joaquín Vinseza López, en la Compañía de transporte 
comercal “KINTYTAXI CÍA. LTDA.” 

2. Aprobación de la Cesión de Participaciones. 

La señorita YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR, portadora de la cédula de 
tudadanía N* 100459313-1, solicita ala Junta General de Socios se apracbe la presento 

sesión, equivalente al 222%, que le corresponde sobre UNA APORTACIÓN, a. 
ALEXANDRA ELIZABETH VINUEZA MINDA, en calidad de heredera de René 
Joaquín Vinueza López. 

rección Oia: ala) Eséez Mos Tel O 33 | lrucción Parada. Va Save lg ycalo San Pato. Á | 08283o 218



HINEV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 
“KINTYTAXT” CIA, LTDA. 

Resolución N*DOS.CPO-2012-JTTM-GMO-D4D1O 
mm RUC. 1OBI737507001 

      

De inmediato, se le pregunta a la CEDENTE si está de acuerdo en la solicitud 
presentada por la CESIONARIA, quien afirma que es su voluntad proceder con la. 
cesión determinada. 

Escuchada que fue la CEDENTE, se procede a la aprobación unánime, mediante el voto 
decada socio. 

A continuación, la CESIONARIA agradece la aprobación de la cesión y se obliga a 
“cumplir con todas las obligación y pago de valores que correspondan, por la cesión. 
hecha asu favor. 

    

   

condición, na ve apebada la ceón del 222% sobre UNA APORTACIÓN, 
Jen favor dela señorita VAJAIRA LISBETI VINUEZA PALICAR, portadora 

"de iudadana N* 1ODASO313-1, el 444% sobre UNA APORTACIÓN de la 
TAXIS “KINTYTAXI CÍA. LTDA”. 

  

E paciones, regstren en el Libro de Participaciones y Socios de la Compañía y 
tan los correspocdientes certificados de aportación individual 

Sin tener más que tratas, el Presente da por concluida la presente Junta, siendo las 
18:30, solicitando a la Secretaría que proceda a redactar el Acta correspondiente, para. 

que de forma inmediata, en un solo acto, firmen tados los socios asistentes. 

“A las 19:30 se retnstala la Junta y se procede a dar lectura el contenido del Acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad y se procede suscribir 

   



EOI COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 
Mia “KINTYTAXI” CIA. LTDA. 

as Resolución N'ODS-CPO-2012.ITTM-CMO-Q4010 A RUE TESTS! 
  

Con a aprobación detos catorce socios, la junta genera! de socios de la compañía de tas 
*kimy Tax!” ia Ltda, acepta la sesión de la cuota, ena aportación que correspondió al socio 
lr MNUEZA LÓPEZ RENÉ JOAQUIN quien portaba la C.. 100214882-8 (FALLECIDO), a fovor 

delasria, YAIARA LSBETH VINUEZA PAUCAR, portadora dela. 100459333-1, quien ha 
cumplido con todos los requisitos necesarios, Inclusive ponerse a dí en sus obligaciones 
Pecuarias coma compañía. La Junta General de Socios de la Compañía de Tai “Kinty Ta" 

Cia Lua. Autoriza al Sr Marcelo López Gerente dela compañía, para quese entregue la 
documentación requerida por la nueva socia, par realizarlo trámites legales pertinentes que 

Siendo las 18:00 seda por clausurada a reunión 

   

  

KINTYTAX 
CIA LTDA ass E a E o, 

Tse Oñóna 
y cañe San Pablo. * 062 930 216



pere COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 

  

an “KINTYTAXI” CIA. LTDA. 

Resolución N*005-CPO-2012.ITTM-GMO-D4010 
e , RUC. 10D1737897001 

STADO DE LOS SEÑORESSOCIOS 

me OS al FRIAS   

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

            

  

  

Dirección Oñcina:Aahuapa y Estévez Mor Tello Of 
E | Dirección Parada: Are 8 | 082880218



€ 0 A 
Factura. 001-003-000025048 20171004001P01592 

  

  

        

        
  

 



otorgó ante mi y en le de ello confiar   esto PRIMERA COPÍA CERTIFICADA, 
ue la sello, rubrico y fimo en Otavalo. a veintiuno de junio del año dor mil 
deci 

  

¡RAZÓN - En la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE. 

COMPAÑÍA, celebrada en la ciudad de Otavalo, el día veintiuno de 
diciembre del dos mil once, ajo el número 6625, ante el Abogado 
«José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero del cantón Otavalo, 

margino la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
celebrada entre los señores ALEXANDRA ELIZABETH VINUEZA 
MINDA, a favor de la señorita YAJAIRA 

  

 



000 AI 
Factura: 001-003-000025184 20171004001000694 

  

  

   
Len Eroncrueno 
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Factura: 001-003-000025481 Matriz: 20171004001P01786 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN OTAVALO 

Yo, YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 100459313-1, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, 
respetuosamente comparezco ante usted con la siguiente petición: 

Que con fundamento en lo que dispone el Art. 48 de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señor Notario y solicito a usted se sirva protcolizar EL 
CERTIFICADO MERCANTIL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS KINTYTAXI 
CIA. LTDA., la misma que seva a incorporar en la escrtura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en la ciudad de Otavalo, el día 

¿vtintidto de Janio del dos mil diecisiete, ante el señor Abogado José Fabián 
gn Aa ta rio dan ta. 

ranas 

  

   
q ABOGADA CTI Me aos 397



Prasentado en la ciudad de Otavalo, hoy dia viernes siete de 
Julio del dos mil diecísiste, a las doce horas.- De todo lo 

 



    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN OTAVALO 
CERTIFICADO 000026687 

E] 
El Intruurito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo ESPESA a parte | 
intorecada, en lega forma Certifica. Que con fecha veintineto de muro del Jacióilaóce: bajo 
la paruda número SETENTA Y UNO (71), del Registro Mercantil-RRAIS imita una 
escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPASÍA DE TAXIS KINTYTAXI CÍA. 
LTDA, celebrada el veintiuno de diciembre del dos mul once, ante el Notario Primero del 
Cantón Ouvalo, Abe donó Pabión Simbeña Ayabaca, mediano renlución Wo 

SCHDICQ 12001493, dictada por el Doctor Onvaldo Nobos Laún Director Juridico de 
Compañías. El capital social de la compañía os de Cuatrocientos cinco dólares 

     

    

  

Norteamencanos, dividido en quinco participaciones de veinte y ste dólares norteamerica 
cada una. Do acuerdo al cundro de integración de capital el señor VINUEZA LOPEZ RENE 
JOAQUIN soltero posee: 

Socio Cap. Suserito y Pagado — Nro de Participaciones. Nro Participacio 

1 60% 

  

    
   

189) del Registo de Posestones Efectivas se halla inscrita un ACTA NOTARIAL, DE 
(ÓN EFECTIVA. protocolizada sl siete de julio el dos mil dieciseío, anto el Doctor 

hcli Savier Zen Davila, Notario Cuarto del Cantón Otavalo un la cual consta de los 
bienes dejados por el señor RENE JOAQUIN VINUEZA LOPEZ a favor de ALEXANDRA 
ELIZABETH VINUEZA MINDA en calidad de hija. dejando n salvo sl derecho de terceros. 
Con fecha veintidós de junio del dos mil dieisteto, bajo la partida númoro CIENTO 
SESENTA (100) del Registro de Posesiones Efectivas se halla inscrita un ACTA NOTARIAL. 
DE POSESIÓN EFECTIVA. protocolizada el veintinueve de julio dl dos mil dieciséis, ante el 
Doctor Francisco Juvier Zen Davila, Notario Cuarto del Cantón Otavalo en la cual consta de 
Jos biens dejados por el señor RENE JOAQUIN VINUEZA LOPEZ, favor de Jos menores: 
VINUEZA PAUCAR MATEO RENE y VINUEZA PAUCAR YAJAIRA LISBETH en calidad de 
jos. la señora Paucar Méndez Roció Elizabeth en representación de Jon mcnores antes 
  erccho de terceros estr que a prenrCormención » a cobro 

  

Lange ero lcd e mcr ra rro y Ba de ot enredo epa de a Pop del tro 
Actor Oesenrtzato Momo! del Cto Om mer cto de Y dc dl 207 ES escena 1 
soltando reste Correción de combis on ade por el meo quinto del aa 4 de Ly al 

    RS 
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Suse Maciel de gin e Dutos Pues Las participaciones que posee no se encuentran prohibidas de 
enajenar Otavalo a veintiocho de Junio del dos mil dieciteo, las ocho am. 

HA e] 
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BAZÓN:- De conformidad con lo que dispone el Art. 13 de la 

lay Notarial, y a petición de la señorita YAJAIRA LISBETA 
VINUEZA PAUCAR, portadora de la códula de ciudadanta número 
1001593131, patrocinada por la Abogada Sva Maria LÓpoz 
Cevallos, con matrícula profesional número 10-2015-69 del 
F.A.I., protocolizo en el Registro de Instrumentos Públicos 
de la Notaría que se halla a mí cargo, en TRES fojas útiles, 
en sl cual EL CERFIFICADO MERCANTIL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
KIMIYTAXI CIA. LIDA., la misma que se vaa tncorgorac en 
la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada 

en la ciudad de Otavalo, el día veintiuno de Junio del dos 
mil digcisteto, ante el señor Abogado Josó Fabián Simbaña 

có) Notario Primero del cantón Otavalo, se adjunta 
el      
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Se otorgó ante Den fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, la misma que la sello y firmo en Otavalo, 
a siete de Julio del dos mjl diecisiete. 

O 

El am 
£        
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Se otorgó ante Den fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, la misma que la sello y firmo en Otavalo, 
a siete de Julio del dos mjl diecisiete. 

O 

El am 
£        



ús REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identicación: 1004503131 
MNomoros del ciudadano: VINUEZA PALCAR VAJAIRA LISBETH 
Conaición del cedulado; CIUDADANO 

Lagarde nacimiento: ECUADORIMBABURA.OTAVALOMORDAN 
Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1999 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo MULER 

  

Estado Cit SOLTERO 
Congo — 

Fecha de Matrimonio; —— 
Nombres del padre: VINUEZA RENE JOAQUIN 
Nombres dela madre: PAUCAR ROCIO ELIZASETA 
Fact de expedición: 1306 ENERO DE 207 
ems ceda ad eS ALOE 207 mor 08 ABU BRIDA AYABACA. IBID TALLA Y ABRA OTAVALO 

  

O 0 Ei get Ca pl o e a



 



 

 



nO pata TrmDA 

ANCELADO 

ESCRITURA DK CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

QUE OTORGA: 
MATEO KEME VINUEZA PAUCAR 

A FAVOR: 

YAJAIRA LISBETM VINUEZA PAUCAR 

CUANTIA: $9.00 

SE DIO (TRES COPIAS) 

   

    

    

ESCRITURA Neo. 201 71004001PO1545 

FACTURA Nro. 28072 

y de Oraunio. hoy día Lmes veintioustro de Julio 
  

del dos mil diecisiete. ante mí APOGADO JOSE FABIAN SIMBAÑA. 
AYABACA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON OTAVALO. comparece com 
plena cepecidad. libertad y conocimiento a la celebración de la 
sresente escritura. la señora ROCIO ELIZABETH PAUCAR MENDEZ. 
(atvorciada). en calidad de rerresentante leesl de eu hido 

menor de edad MATEO RENE VINUEZA PAUCAR en calidad de CEDENTE, 
y por otra parte la estorite YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR. 
(soltera): vor sus propios y personales derechos. en calidad de 
CBSIONARIA.- Lan convarecientes declaran ser de nectonslided 
ecustorians. muvores de edad. de ocursción Bachiller y 
Estudiante. domiciliada le primero comberectente, Cantón 
Otavalo. Cotams. provincia Imbsbura. teléfono 0939978200. y la 
restante domiciliada. calle Alla Hums. Cardón Bajo. parroquia



El Jordén. cantón Otavalo orovincia de Imbabura. teléfono 

LOSASEBOSS. correo electrónico liavinuezal2fenailcom hábiles 
len derecho vara contratar y contraer obligaciones. a quienes de 
conoceries dow fe. en virtud de haberme exhibido sue documentos 

  

de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por mi. agrego a esta escritura como documentos 
habilitantes. Advertidas las comparecientes por mi el Notario 
de los efectos v resultados de este sscriture. así como 
examinados que fueron en forma asilads y separada de que 
comparece sl otorgamiento de ests escritura sin coscción, 
amenazas. tomor reverencial. ni pronees o seducción. me piden 
que eleve a escritura pública le elgulente minuta literalmente 
es del tenor que sigue: SEMOR NOTARIO: En el 
rrotocolo de escrituras rúblicas a eu cerso. sírvase insertar 
uns de Cesión de Particivaciones. de conformidad con las 
cteuientes cláueules: ER IM E RA: Comarectentes.- 
Comparecen a la celebración del presente contrato. en calidad 

tadore 

  

  de CEDENTE. 18 señora: ROCIO ELIZABETH PAUCAR MENDRZ. 
de la cédula de ciudadania NO 100240499-6. scuarorians, mayor 
de sdsd. de estado civil Sivorcteds. Se ocupación quehaceres 
domésticos. domiciliada en la civdsd y cantón Otavalo. 
provincia de Imbabura. quien interviene en calidad de 
representante legal de su hiso menor de edad MATEO RENS VINUEZA 
PAUCAR: y. For ctra parte. en calidad de CESIONARIA, la 

de cludadanta NS 100459313-1. ecumtoriana mavor de edad, de 
estado civil soltars estudiante. domiciliada en la ciudad y  



  

cantón Drevalo. provineis de Imbabura. Las comoarscientes son 
lezalmente capaces y actes cars 1s celebración de este class de 
actos. SEGUNDA ANTECEDENTES — Mediante escritura pública 
celebrada sl veintiuno de diciembre del dos mil once. ante el 
ssñor Notario Primero del cantón Orsvalo. se constituyó la 
Compañía de tranecorte de texte . KINTITAXI CIA. LIDA.... con 
domicilio en sl cantón Útswalo. provincia de Imbabura: 
leenimonte inscrita en el Besistro Mercantil de Otavalo. el 
veintisiete de mareo del dos mil doce. con Rerertorio número 
1047. bado le Partida mimero 71. suntemente con la Resolución 
w 

     

    

ha velmtiuno de merso de des mil doce: El 
10 del des mil discteóte falleció en Otavalo 

n Vimueza Lóres. razón tor la cual. previo 
mediante Acto Notarial emttáde sor el señor 

Notario Cosrto del cantón Otavalo. con fecha vetntinueve de 
Aulio del dos mil dicctosis. se concedió la Posesión Efectiva 
Pro Indivieo Í favor de ue herederos YAJAIRA LISMETA VINUEZA 

PAUCAR y MATEO RES VINIEZA PAUCAR. El mcte Moteriel de 
Posesión Efectiva se encuentre legalmente inscrita en el 
Registro de la Froviedad del cantón Otevalo. sl veintidós de 
dwnio del dos mil diecisiete. en el fentetro de Poseetones 
Efectivas de Tomo 4. fe. 1898 2 1849. con el mmero de 
inscrivción 160. Miimero de Hetertorio 2017 2228. Ante el 
fallecimiento del setor Rens Josauin Vinveza Lóres. mediante 
Acta Motarial emtrida cor el señor Notario Cuarto del cantón 
Otavalo. con fecha siete de sulso del dos mil diecteste. se  



sonces1ó La Fossetón Efectiva Pro Indíviso a favor de ALEXANDRA 
ELIZABETH VINUEZA MINDA. El acta Notarial de Posesión Efectiva 
ee encuentra leesimente inscrita. en el Fesistro de le 
Propiedad del cantón Utevalo. baso el Repertorio N2 2018 2945, 
amero de Inscripción 188, de fecha once de Julio del dos mil 
dleciselo. El veintitrés de mvo del dos mil diecisiete, la 
Unidad Judicial de Familia. Muier Miles y Adolescencia y 
htotescentes Infractores del cantón Otavalo. mediante sentencia 
dictada dentro del dulolo MN" 10202-2017-00281. concede la 
respectivo AUTORIZACION JUDICIAL vera cue la señora ROCiO 
ELAZABEI PAUCAR MENDEZ. en nombre y representación de su higo 

+1 niño HATEO RENE VINUEZA PAUCAR. proceda a ceder la cuota que 
le corresponde. sobre la une avortación equivalente al 6.66% 
del capital social en la Combahía de Transporte ..KINTITANI 

EXA. LTDA... El veintiuno de Junio del dos mil diecisiete, 
  mediante escrátura pública de Cesión de Participación 

celebrada ante el Señor Notario Primero del cantén Otavalo. ee 

cedió s favor de YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR el 2.22%, que 

ls corresrondió. en calidad de heredera a Alexandra Elizabeth 
  

  

Vinueza Minds. sobre UNA APORTACIÓN. acreditada a nombre de su 

difunto osdre. René Joaquín Vinueza López. en ls Compañía de 

transporte comercial ..KINIYTAXI CIA. LIDA...: cesión con la 

  

ue se unificó el 4.44%. en la persona de YAJAIRA LISBETH 

VINUEZA PAUCAR y «ue consta lemalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de  Otevalo. el seis de Sulio del dos mil 

diecisiete. en el Libro de Rerertorio con los mimeros 307. 

Partida 141 La Comanín de Trenevorte . KINTYTAXI CiA.   



100é.... en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios: celebrada «3 Susmuidón de simio" de] dos m11 disnjalero> 
con el voto unánime del capital oocial total. eutorizs tera que 
le señora ROCÍO ELIZABETH PAUCAR MANDEZ. Ón onlidad de 
A 
coser m1/0.05t. Jove 10 correonondo sobre UNA. ARORTACIN. 
eóroditada e momes de es difunto pedro: Bená Josauín Vinueza 

  

en ls Comvañta de rranecorte -.KINIYTAXI CLA. LTDA... 

  

   

    

co verifion a favor de YAJAIRA LISBES 
de la cémia de ctudadaníe No 

: Cesión de cuota de participación.= 
ntecetentes expuestos. la cedente. en la 
imente se iuetifice: de mero libre y 

voluntarsa. cede el 0.88%, que le corresponde sobre UNA 
  

AFORTACION on le Comtañía de trenerorte ..KINIITAXI CIA. 

  

a favor de YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR: porcentaje 
aus represents ell 222% del total de la aportación. Por su 

  

verte. le señorita YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR scepte la 
sesión hecha a su favor y por lo tanto. al ostentar también ls 
calidad de heredera de René Josquin Vinueza López. unifica para 
sí la totalidad de la UNA APORTACIÓN. equivalente al 8.66% del 

  

capitel scolal- en la Combeñía de transporte --KINTYTAXI CÍA. 
LTDA. . con domicilio en el cantón Otavalo. aportación que 
sonsra en la Resolución de AProbación de la Compañía 
lessinente inscrita en el Restetro Mercantil de Otavalo. el 
veintisiote de marzo del dos mil doce. con Repertorio número  



1047. baso la Partida número 71. CUARTA: PRECIO - Por la 
cesión que as deja determinada. las partes contratantes 
convienen el paso de NUEVE dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica. aus el codente. a trmes de su recresentante Jeeal. declara 

haberlos recibido en efectivo y a eu entera ostisfección. cmtidad 
  definitivo «us cubre el total de 1s cesión. 

  

OBLIGACIONES — Por efecto de este contrato. la cestoneria 
adquiere derechos y obligaciones diementas en los serttos de la 

Comes ..KINIYIAXI CIA. KITA... en la Lev de Coreañías y resoluciones de 
le Surerintendencia de Comañiss, curas normes declare 
somcerles y rempotarias SEX TA: INSCRIPCION. la 
cesionaria queda autorisada cars inscribir. en el libro de 
varticipeciones y en el Regtetro Mercantil del cantón Otavalo. 
la presente cesión. Además. queda facultada para reslizar todos 
los trámites correspondientes. ante los órganos públicos y 
privados competentes. a fin de lemslizar su condición de nueva 
socio de la Comuñín -.-KINIETARI CIA LTDA... SBPTIMA: 
CONTROVERSIA. En el caso de producires controversia derivada 
de la aplicación o cumplimiento del presente instrumento. las 
partes remuncian domicilio y se suletan 8 los jueces 
comctentes del cantón Otavalo y al trámite que establezca la 
Lenielación vigente. Usted. estor Notario se servirá agregar 
las demás cláveules de estilo rare dar la perfecta validez al 
presente instrumento.- Haste aouí la minuta que cveda elevada 
a escritura vública. la miem «ue se encuentra firmada por el 
Abogado Eddy Juan Morán Yánez. Abogado o profesionsl con 
Matrícula mimero dies auión dos mil ocho auión noventa 
Y uno (10-2008-91)  FACI Para le celebración y  



 



 



A unta y Caio 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identicación. 1002484936 
Nombres del cludadano: PAUCAR MENDEZ ROCIO ELIZABETA 
Condición delcedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURNOTAVALOLORDAN 
Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA. 
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Ghet OIVORCIADO 
Cónyuge: — 
Nombres del padre PAUCAR GUAMAN MANUEL JESUS 
Nombres dela mado: MENDEZ RODRIGUEZ ROSA D. 
Fecha de expedición: 15 DEMARZO DE 2015 

Fei JOSE FABAN SMBAÑA AVASACA- MADURA OTAVALDAN Y MARA -OTAVALO 

de remoto tros ==, Ye 

o AX — enc rea Rao CA rito Coalcn     
mc da dr te proc ge  



          

   

        

Sibla, £s calas de Juez de la Unidad Juiil de 
sin y Adoiescees Incas del cnn Otavalo, en 
22014 cspeción por el Memo del Consejo de la 

Gs 2052 y la Acción de Perea! 5992-DNTH 2014 de 12 
0 los arial 

sica dl condor mía 130 nana! 
cíclo 7, 8, $9 90,92, 93, 94,95 del 
KO. 1.12 PARTES PROCESALES 

ecu de a orante cun, comu como parte procesa a 
calada ecumonama, de etado cl 
x= de mado y rercestant legal 

soma en foja 5 de Los alos 
MENTES DE HECHO Y DE DERECHO DE LA 

ROCIO ELIZABETH. propone la petición de 
54 PROCEDER A CEDER el 033% de la acción o 

le corepcnde a su jo menor de edad: VINUEZA 
gore de » carpas Kumy Ten, como heredero de 20 

NE JOAQUIN al ser a unidad de 
a del vebíclo condo sde ena 

“es Otavalo se costtayól compañia de 
sa er soci el señor VINUEZA LOPEZ 
<cumetos del proceso, el mo menor de 
ato, sen fojas 5 dels ut es uno 
ticas de pose efectiva delo 

23 le aio dl 2016, an el atar Caro el 
Dela deandapetción e la actora e concluye 

ocn jui! pra cer ls acciones y derechos que 
CAR MATEO RENE, de 1 204, enla ponación 

a Cocpañía de ais KINTY TAXI CÍA LTDA, 
ARA LISBETH, que es mayor de edad. Y 

e ecicres y derechos que lecorspanden mu jo 
235 ot ica de placas IMB1793 penenecionte 
CIA LTD, pee cha unidad 5 encuenta cn mal 

cuca por sos ridad más modera. SEGUNDO. 
HHESTO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 21- 

XDA Y CITACIÓN. De mños consta que caficada la 
MIENTO VOLUNTARIO, ve dtpone la convocatoria 

azón del Setra Trljdora Social de et joer, a 
Leerrre a comveencia ono de sotmar la cit de 

TAXI CIA LTDA. que cosponden 

  

  

    

   

    

   

    

   
    

  

      

   

  

  

 



    

NORMATIVA A APLICARSE 
SUPRACONSTITUCIONAL..L  



  

E de TITLA SITAS EFECTIVA Y FEDECIDO DEL. INTERES SUPERIOR DEL, 
ÑO, El pessil de TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, cr el derecho recocido e 
AM de la Coon ela a ds Ecador y Am 2 del Coso Organico dea 

e cie e Loc "ares Apure Guzman, en su aíclo "El 
Dane: 4 La sti Jill esca" arica FORO N. 14 2 Univermdad Anima Simón. 
Eon 3D: ae cocorati l La FS TSJ! efect como el de acu l 

PR Jete se Eros poro au er rue tn sp Jmdada en derecho. 
Ena prteatn Cerminade + que se digo tvonés de ama demanda < in que ena 
ruta elo ses vecnoererane porro a la pomtnsión. — Queda cla em 
IR er er o ia de erica cntinoma, lndepediene del derecho 

an la ota a ls ful ds une person para requerir del Estado lo 
Eummiión dé sesión le edelelaración de Juica y oblonce una setencia 
Eunice e 450 9 50 de drreho mateic*> EL pomelo del INTERES. 

SUPERO DEL MER, armenio a ls aicaon 4 y 45 de la Comstieión de le 
Fog le Eruacor, y Am 1 del Cóóigo Orglalco de la Nitz y Adolescencia 
Rena cel aa comeicoral del Ar 78 que pone: Ted persona Seno dercho al 

resis frio nico 7 e le ata cn. imprcil y espada de nu derechos e 
Fea mr o a racicin deta Ec y celeridad e ing caso quedará 
ra 7 mer Cuero e ln precios Judiciales será socionado por la 
7 secas rs q enel presente cs, se cumple com la grtidd de la justa y 
Ce la roma sea cmo el jerga desde cl momento en que tene 
Etnia de la decanta da 0 iepaos que e coespande hacen un vez que se 
rr y rmecmeia decada ln prencones dela comparece» ES importante 
amis renos 4 Ena Dipodero vgeas enla normaiv ira de nuca paí. 

pas q teta que a parts s0m quina activas el Órgano Jornal y son 
eos sde, ado cons regatas de la ora, peseta la prucbas que van 

E mesias poe e patera dc, en til ae apa amo nl olaa de a 
perras Eaqanas dere de pora, al pues que será sa actuación determinante en a 

Eecinte jutic pues ls zan poco <a cunocmiento del Jungador las prob 
ramezesimmes * fusta sa pensión proponer acuerdos conclitonos, fundar ma 

reto calera de La ue sa cn nds, o demostrar desidia procesa slo 
ella ae 8 de coecioión al ei e rra expresa. * E sema procesal eun 
Cad parole matacdn de la ol. Le eses proceadscomsagardn Los princi 
de Angie, =irmáccé eficacia inmadación caleidad y economía procesal, y 
Cante parle pres de sabido recu. Nose secrificaré la jus por la sola 
exiolla de coctictor Es recam munifir en et pane, que el pila 
spariro ha 60 pltrado ae es 2,5 e Gig Ongimco General de Procesos, cuendo 
riera qua eerzode elas pues el pels procesal, de lo que se emndo que la 

"cir 4 imgula, lección de preto oficina, la terminación anticipada ames del 
mato de e mem e. le seran tempe en vnod del placilo dispotiv, a 

Las paras sosunles 43. NORMATIVA SUSTANTIVA Y ESPECIAL. Los aícolo 
157 ya da Cto Ci maciza: “Ar 197. No e podria enajenar hipotecar en 
seso euro or Blamz rice del Ma. ado pertoecints e su pecalo profrtonal, sn 
ccoo ol az son conocinieo de como” "Art 418. No será lito al mor o. 
arado su press dió ¿aci amara lo Mones veces del pupila. ganaras 
Cor Menos > arribar, 1 enajenar o ampeñar. los muebles precioso o que tengan 
Gar de een al podrá el Jue atorzar eso cios, sino por causa de unidad 0 
acerdod oifaca - El CSS Orgánico General de Procesos, por mu pure señala en 
hr DU ena É que Te cocido procedimientos volumeíos . con 

  

  

  

  

  

    

  

  

   



  

   

       

  

PALCAR YAJAIRA LISMETH. Y qu te=tcn e 
vehiculo de placas IBBITOS peneciezs «a Zoe 

     

convivieron jun ceme pu por 80 
nreelos el niño VINUEZA PAUCAS ¿£-15 
RENE JOAQUIN se dei altiro tac a bo 

LTDA, que falleció e 27 de unio del 321% wc. 0 
Vehículo descrito y de a cel de Las ars Be e 
Vinuesa Paucar Mate Rent, or la ene! Je ajo " 

    

   
    

  

  

  

    
    
e sta Judía, que ob fojas SE, E cal y 7 
e deschos ex huétano de pude, a sax a=hi 

MATEO RESE convive cos 5 fala opereta 

            

      

cesar mutocizar o slcido pues es taqlze api 
acciones Y desechos que ponen os sererdos e le pana ds a 
Finest en relación ala pod de verde 1 de Em sere 
cambiar dicha mnidad pues ya ene £ cero aderaió e boo 
renovado. y pára poder cinlar como serio Jobs en dilo pi 
"inacamento es vta como generador de gros rre, 20 ue socia qe ps 
“en cuenta la acción impltada po a sefra PAUCAS MENDEZ BOCIO EAST 
De conformidad con el aículo 24D dl Ccigo Csgiic de a tez > a aesrenc e 
rfi informe único lee, valo psa slo epi al seal. cue * En sect a 
las necesidades dl servicio dela aduiirción de ¿zo el Cono do odio 

   



 



  

FUNCIÓN JUDICIAL 
RAZON correspondiente al Juicio No. 10201201700291(13£38364) 

    
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA. MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES 
INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN OTAVALO DE IMBABURA. . 

BAZÓN: Siento por iligoncia que la sentencia scuencia dictada ca el presento proceso de fecha martes 23 
de mayo del 2017, se encuentra EJECUTORIADA POR EL MINISTERIO DE LA LEY. Lo que expongo 
para los fines de Ley. Centiico. 

Otavalo, a 30 de mayo del 2017 

 



SE 

FUNCIÓN JUDICIAL     
En Otawat, rúbrcales verd y SADO de mayo dal dos rl decis. 4 parle dí te ocho as y 
«ie y ste mina, mesias oia psc notas la SENTENCIA 1/0 RESOLUCIÓN que 

 



-..ZÓN: siento como tl que las fojas que preceden son fiel copia de us origimles, mismas. 
ue repcsan dentro del juicio de AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE 

NISOS. MISAS Y ADOLESCENTES Y DE PERSONAS SOMETIDAS A GUARDA 
sado con el No.10201-2017.00291 seguido por la señora PAUCAR MENDEZ ROCIO 
ELIZABETH y las cuales me remitir en caso de se necesario. LO CERTIFICO. 

Otavalo, Miércoles, 31 de Mayo del 2017 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



   

  

   

   
   
   
   
   
   
   

  

    

   
   
   

  

    

pan REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1004503131 ] 
  II —— tomare stc: VIVEZA PALICAR VAJARA LISGETN | 

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURAJOTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1999 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA ] 
Profesión: ESTUDIANTE 

  

Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: VINUEZA RENE JOAQUIN 

Nombres de la madre: PAUCAR ROCIO ELIZABETH 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2017 

  

  

  

MDI   
 



  

  WINUY 
> dara _UKINEYTARI CIA. LIDA. 

a Resolución N* 008-CPO-2012-JTTM-SMO-04010 
a RUC. 1091737597001 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE COMERCIAL DE TAXIS “KINTYTAXI CÍA LTDA”, 
CELEBRADA EL 22 DE JUNIO DE 2017 

Fs la ciodad de Otavalo, Jos 22 díss del mes de junio de 2017, as 17:05, e reinen 
esla Sede dela Compañia, ubicada cn la calle Atahualpa y Estévez Mora, de la ciudad 
cantón Otavalo, provincia de Imbabura, la totalidad de los socios dela COMPAÑÍA 
TAXIS “KINTYTAXI CÍA. LTDA”; quienes asisten en persona y en calidad de 

ústulars del total del capta! socal susto y pagado de la misa. En esta condición, 
proceden ala suscripción dela presente acta.   

Los socios concurrentes, una vez constatado el cuónum, en la calidad que dejan 
determinado y por el derecho que les corresponde, aprueban la instalación de la Junta 
“General Universal de Socios, al tenor del precepto contenido en el Art. 237 dela Ley de 
Compañías; y, acuerdan de manera unánamo tratar sobre los siguientes puntos del día: 

1. Aprobación de Cesión de Participaciones. 

Preside la Junta General, en calidad de Presidente de la Compañía, el señor Diego 
Patricio Pinto Garcia, portador de la cédula de ciudadania N* 100298638-6 

Quen expone el único punto a tas, n calidad de punto de anden, sico la 
autorización de la cesión del 2.22%, que le corresponde sobre UNA APORTACIÓN, a 
MATEO RENÉ VINUEZA PAUCAR, quien por ser menor de edad actúa legalmente 
representado por s made, sera ROCÍO ELIZABETH PAUCAR MÉNDEZ. 

La cesión que se aprueba está fincda sobre UNA APORTACIÓN, scritada a nombre 
de, quien e vida fe, René Joaquín Vimueza López, en in Compañía de tmnsporte 
comercial KINTYTAXI CÍA. LTDA" 

2.- Aprobación de la Cesión de Participaciones y Aceptación de Nuevo Socio 

La señorita YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR, portadora de la cédula de 
idadanía N 100459313-1, octal Junta General de Socios se apruebe la present 
sión, equivalente al 223%, que le coresponde sobre UNA APORTACIÓN, a 
MATEO RENÉ VINUEZA PAUCAR, en calidad de heredero de René Joaquín Vinueza 

López. 
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INV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 

Resolución N*008-CPO-2012-STTM-GMO-GADIO RUC. 1OBI73TSOTOO! 
  

  

De inmediato, se le preganta a la CEDENTE, quien actúa por representación de los 
“derechos de su hijo menor de edad, si está de acuerdo en la solicitud presentada por la 
CESIONARIA, quien afirma que es su voluntad proceder con la cesión determinada. 

"Escuchada que fue la CEDENTE, se procede a la aprobación unánime, mediante el voto 
decada socio. 

“A continuación, la CESIONARIA agradece la aprobación de la cesión, con lo cual, al 
' cia una cuota equivalente al 2.22%, unifica para sí la totalidad de la 

¡TACIÓN, equivalente al 6.66% del capital social, en la Compañía de 
comercial “KINTYTAXI CÍA. LTDA.” y se obliga a cumplir con todas las 

pago de valores que correspondan, por la cosón hecha asu favor 

   
   

        

/ 
«cóndición, una vez unificada UNA APORTACIÓN a favor de la señorita 
LISBETH VINUEZA PAUCAR, portadora de la cédula de ciudadania N" 

Y TOOASO313-1, se le acepta como NUEVO SOCIO de la COMPAÑÍA TAXIS 
"KINTYTAXICÍA. LTDA". 

Se faculta a los administradores para que, luego de perfeccionada la conón de 
partcipaciones, registren en el Libro de Particpaciones y Socios de la Compañía y 
Femitan los correspondientes certificado de aportación individual, con lo que se le otorga. 
Ta calidad de SOCIO la señorita YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR. 

Sin tener más que trata, el Presidente de por concluida la presente Junta, siendo las. 
40, solicitando a la Secretaría que proceda a redactar el Acta correspondiente, pura. 

quede forma inmediata, cn un solo acto, firmen todos los socios asistentes. 

“A las 19:40 se restala la Junta y se procede a dar lectura el contenido del Acta, la 
“misma que es aprobada por unanimidad y se procede a suscribir. 
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STADO DE LOS SEÑORESSOCIOS 
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otorgó ante mí y en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, la misma que la sello y firmo en Otavalo, a. veinticuatro de 

julio del dos mil diceisite. 

/ ña 
E sea R 7 NOTARIO PRIMERO 

CANTON OTAVALO 

RAZÓN En la iatriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑIA, clebrado cn la ciudad de Otavalo. el «din MIERCOLES 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el señor Abg. 
Pubián Simbaña Ayabaca, Notario Primero del cantón Otavalo, margen 
la ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada 
por el menor MATEO RENE VINUEZA PAUCAR a fuvor de la señora 

| YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR, celebra el veimticunteo, de 
| julio del dos mil diecisiete, ante el Abg José Fabia: Suba    
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Factura: 001-009-000026340 201 TIODADOO007I5, 

  

  

 



 



ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

  

DE BIENES DEJADOS POR EL SR. RENE JOAQUIN VINUEZA LOPEZ 

OTORGADO POR: rTaoi 1 

Copia N2 

Fecha: 

  

Cuarra 

ta 

  

a 

y 

ARÍ 
Dr. Francisco Javiel 

4 
r Zea Dávila 

Calle Bolívar 11-14 y Salinas 
Telfs 062 922 997 / 0996 638 855 
Email zeafrancisco8 hotmail com 

OTAVALO - ECUADOR



e DE BIENES DEJADOS POR EL SR. RENE JOAQUIN VINUEZA LOPEZ 

OTORGADO POR: NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN OTAVALO 

AFAVOR DE: ALEXANDRA ELIZABETH VINUEZA MINDA. 

SE DIO DOS COPIAS 

ESCRITURA NRO 2018 - 10-04 -004- POt687 

ÍN Ent ads e tao prvnca deIbotura, repbica dl Ecuador oy dla 
Jueves siete de juto det dos mi diecesi: ante mí Doctor Francisco Javier Zea 
Dávila, Notrío Cuarto del Cantón Otavalo, yen atención aa petición presentada 
Por la señorita: ALEXANDRA ELIZABETH VINUEZA MINDA, de estado cil 
solera; por sus propios y respectivos derechos, quien manifiesta ser heredera 
el causante señor RENE JOAQUIN VINUEZA LOPEZ, me solcta sele proceda 
A receptar la dectaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 

delos blanes del causante, para lo cual me present los siguientes instrumentos; 
a) Panida de defunción del causante señor RENE JOAQUIN VINUEZA LOPEZ, 

b) Parida de nacimiento de- Alexandra Elizabeth Vinueza Minda; al efecto EN 
EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE 

 



    

   

CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO! 

REFORMATORIA EXPEDIDA El CINCO DE NOVIEMBRE 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO 
DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la dectaración juramentada 
dela señorita: ALEXANDRA ELIZABETH VINUEZA MINDA, ecuatoriana, mayor 
de edad, domiciliada en la parroquia El Jordán de este cantón Otavalo, a quien 
¡de conocer doy fe y al efecto, instruida por mi sobre la responsabilidad que tene 

de decir la verdad, con juramento declara: a) Que al falecimiento del señor 
RENE JOAQUIN VINUEZA LOPEZ, le sucede en calitad de heredera su hija: 
Alexandra Elizabeth Vinueza Minda; b) Que el señor RENE JOAQUIN VINUEZA 
LOPEZ, falleció sin otorgar testamento, en la parroquía El Jordán, Cantón 

Otavalo, provincia de Imbabura, el veinte y siete de junio del dos mi dieciséis. c) 

Que lo afimado se ratíica con la copía de la partida de defunción y nacimiento 
que se Incorporan a ésta Acta, por lo que. CUMPLIDOS LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, CONCEDO 

LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE TODOS LOS BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR RENE JOAQUIN 

VINUEZA LOPEZ, AFAVOR DE SU HIJA: ALEXANDRA ELIZABETH VINUEZA. 
MINDA: DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS. El original de 
sta dilgencia se incorpora al Lbro de Protocolos de esta Notaría, extendiendo 

dos coplas certicadas de la misma a fin de que se proceda a legalizar ante las 

Insttuciones Públicas y Privadas correspondientes. Para constancia suscribe la  
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INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN E CERTIFICADO SIMPLE GRATUITO 
PARA INHUMACIÓN Y SEPULTURA. CERTIFICADO: Que on; adn BÍO de Inscripción: D-25-000013.50 en Ec Erovinci de IMBABURA, cantón OYAVA E, 2016, está incio ere ¡AUTOS JORDAN, y co lecha 27 DE JUNIO DE atra de defunción de 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dreccón Genera de Regio Cv Ierfcación y Ceóación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAY 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1004593140 
Nombres del ciudadano: VINUEZA MUNDA ALEXANDRA ELIZABETH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

ns Lugar de nacimiento; IMBABURAJOTAVALOLIORDAN 
Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO. 
Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: —— 
"Nombres del padre: VINUEZA RENE JOAQUIN 
Nombres de la madre; MINOA ANA LUCIA 
Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2018 
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¡Se otorgó ante mi y en fe de ello conferola TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, quela signo, sello y firmo, en Otavalo a CATORCE 

días del mes de JUNIO del año dos, EST 
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'A DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS 

CAUSANTE SEÑOR RENE JOAQUIN VINUEZA L. 

OTORGADO POR: NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN OTAVALO 

FAVOR DE: YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR Y MATEO RENE 

VINUEZA PAUCAR 

SE DIO DOS COPIAS 

ESCRITURA NRO. 2018 — 10—04-004- P01920 

¡Gludad de Otavalo, Provincia de Imbabura, República del Ecuador, hoy día 

  

veinte y nueve de julo del dos mil diecséis; ante mi Doctor Francisco 
Zea Dávila, Notario Cuarto del Cantón Otavalo, y en tención a petición 

pora señora: ROCIO ELIZABETH PAUCAR MENDEZ en su calidad 
e y representante legal de sus hijos menores de edad, la señorita 

IRA LISBETH VINUEZA PAUCAR. y el niño MATEO RENE VINUEZA 
¿e estado cl solteros, por los derechos de sus representados. qien 
ta que sus representados son herederos del causante señor RENE 

JUIN VINUEZA LOPEZ, me sofícta que a nombre y representación de los l   nados, le recepte la declaración juramentada tendiente a obtener la 

lón efectiva de los bienes del causante, para lo cual me presenta los



siguientes instrumentos. a) Partida de defunción, 
  JOAQUIN VINUEZA LOPEZ, b) Partida de naci 

  

elec   EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO 
Y DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 

DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL. INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

  

NOVECIENTOS NOVENTA Y 

  

EIS Y PROMULGADA 

  

NTO 

DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar a declaración juramentada   

de la señora ROCIO ELIZABETH PAUCAR MENDEZ en su e   dad de madre y 

representante legal de su hijos menores de edad, la señorita VAJAIRA LISBETH 

VINUEZA PAUCAR y el niño MATEO RENE VINUEZA PAUCAR, de estado cvl 

solteros, domiciliada en la parroquia El Jordán de este cantón Otaw 

  

a quien 

de conocer doy fe y al efecto, instruida por mi sobre la responsabilidad que tene 

de decir la verdad, con juramento deciara: a) Que al falecimiento del señor 

RENE JOAQUIN VINUEZA LOPEZ, le sucede en calidad de herederos sus Os 

YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR y MATEO RENE VINUEZA PAUGAR; 

  b) Que el señor RENE JOAQUIN VINUEZA LOPEZ. falleció sín clorger 

testamento, en la parroquia El Jordán, Cantón Otavalo, provincia de Imbabura, 

el veinte y seis de junio del año dos mi! dieciséis, c) Que lo afirmado se ral 

con la copia de la parida de defunción y nacimiento que se Incorporan a 6sia 

Acta, por lo que, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA 

REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, CONCEDO LA POSESIÓN 

  

    

     



(DOS POR EL CAUSANTE SEÑOR RENE JOAQUIN 

VOR DE SUS HIJOS. la señorita YAJAIRA LISBETH VI 
$ sd, 

pino MATEO RENE VINUEZA PAUCAR, DEJANDO A SALVO ÉL DERECHO 

:TERCEROS El original de esta dligencia e incorpora libro de Protocolos 
festa Notaria, extendiendo dos copas ceiicadas dela misma af de que se 

a legalzar ante las Insttuciones Públcas y Privadas coresponcientes 
este estado los herederos, señorita YAJAIRA LISBETH VINUEZA PAUCAR 
riña MATEO RENE VINUEZA PAUCAR, l ser menores de edad, por ellos 
su madre y representante legal, la señora ROCIO ELIZABETH PAUCAR 

-NDEZ. Para constancia suscribe la comparecientela presente acta nota, 
ente conmigo el Notario en unidad de acto. De todo lo cual doy fe  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
acción General de Reg ficación y Cedilación 

MARES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: RENE JOAQUIN VINUEZA LOPEZ con cédul/ pasaporte 
Mboziasess, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCUUINO, estado cv: SOLTERO, edad 

YE DELLA FALLECIDO/A. VINUEZA LUIS ALFONSO. 
E DELALA FALLECIDO/A: LOPEZ MARIA EULALIA. 
TALA INSCRIPCIÓN. ANGEL ROBERTO FLORES, cedula/pasaporte No 1002816225, de 
Mc 

1 
Tn lie 

AURA SOMITILA CORDOVA APOLO. 
       

Pelé ss 32 

   

 



     



  iDrección General de Registro Civ Idenflicación y Cedulación 

     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR p 

  

a tee ca 
epa 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT n> 

IDENTIDAD CIUDADANA Ss 

"Nomero único de identincación: 1004583131 
ombres del cludadano: VINUEZA PAUCAR VAJARA LISBETH 
Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 
Lagarde nacimiento: MBABURAOTAVALOLORDAN 
Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1909 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
tnstucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Cv: SOLTERO 

¿ Cónyuge: -—— 

Vinveza | Fecha de Matrimonio: —— 
"Nombres del padre: VINUEZA RENE JOAQUIN 
"ombres de lammadre: PAUCAR ROCIO ELIZABETH 
Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR 

  

AENA 
AN 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATQSDE 
IDENTIDAD CIUDADANA 1“ €) 

Nómero único de identificación: 1050200540 
Nombres del ciudadano; VINUEZA PAUCAR MATEO RENE 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 
  Lugar de nacimiento: IMBABURAJOTAVALOLIORDAN 

Fecha de nacimiento; 1 DE AGOSTO DE 2006 
Nacionalidad: ECUATORY 

    

Sexo: MASCULINO. 
  tosrucción: BASI 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado CM: SOLTERO 
Compay: — 

VimiezQ | ruca do matrimonio: —— 
"vemos del pace: VINUEZA RENE JOAQUIN 

ta maér: PALCAR ROCIO ELIZABETH 

  

¡edición: 6 DE JULIO DE 2016 

 



      

          

     

  

     

       

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: + 
.. Del Canton, 
corresponde 
Ya inscripcion 
pacias ens caca 
Provincia de HIBABORAS" 
sera JH de. VINUEZA RENE JOAQUIN 

q... a, 28 de xulo men del 20 
y Cadiilas 108029054-0      

Deob- 3. 344 JOR 

 



 



 



 



      
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero la. C 

C ERTIFI CADA, que la signo, seño y frmol 
del mes de JUNIO del año.



Qe. Y, 
Factura: 001-010-000012701 20171004004000099 

  

      

 



 

 

 

 


